
ANEXO II 

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA 
XENOFOBIA Y LA INTOLERACIA EN EL DEPORTE Y NORMATIVA DE ACCESO A 

LOS ESTADIOS DE LALIGA. 

RD 203/2010 

Recinto deportivo vídeovigilado para la seguridad de los asistentes y los participantes 
en el encuentro 

Causas que impiden el acceso o la permanencia en el recinto deportivo:  

1. Participar en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos. 

2. Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que pudieran 
producir los mismos efectos. 

3. Objetos de peso superior a 500 gramos susceptibles de utilizarse como proyectiles. 

4. Introducir o estar en posesión de bengalas, petardos, explosivos o, en general, 
productos inflamables. 

5. Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes o sustancias análogas. 

6. Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señas que 
inciten a la violencia o el terrorismo. 

7. Realizar cánticos, expresiones, sonidos o actitudes que inciten a la violencia o al 
terrorismo. 

8. Irrumpir en el terreno de juego. 

9. Haber sido sancionado con la prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo 
en tanto no se haya extinguido la sanción. 

10.Realizar actuaciones de aficionado visitante en zona local, cuando suponga un 
riesgo para la seguridad y el orden público. 
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ANEXO III 

SIMBOLOGÍA PROHIBIDA 

Tomando como referencia el manual de simbología elaborado por la Comisión Estatal 
contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, y las 
disposiciones de la Ley 19/2007, de 11 de Julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, se describen a continuación un listado 
enunciativo, pero no limitativo de la simbología prohibida durante los eventos 
celebrados por el Granada Club de Fútbol, S.A.D. en el Estadio Nuevo los Cármenes. 

Así el artículo 2 de la citada ley define, entre otros, como Actos o conductas violentas 
o que incitan a la violencia en el deporte:  

La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o 
leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o 
utilicen de alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de 
comportamientos violentos o terroristas, o constituyan un acto de manifiesto desprecio 
a las personas participantes en el espectáculo deportivo. 
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